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— Serán suscritorea í la GACJSTA.—todos los pueblos 
,jel Archipiélago erigidos cmlraente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEX DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

2.a SECCION, 
GOBIERNO G E N E R A L DE F í í i í í ' I N Á S . 

Manila 24 de Febrero de 1875. 
El Excmo, Sr, Ministro de Ultramar, con fe

cha 8 dé Enero itltinlo, me dice lo siguiente: 
"Excmo. Si;.—Éti Meírrama de 1.° del cor

riente, participó á V. tí. el Ministro interino de 
Ultramar la proclamación de D. Alfonso X I I 
como Rey de España y la constitución del Mi
nisterio-Regencia. Encargado del Departamento 
de Ultramar, me cabe la satisfacción de manifestar 
a V. E. que aquel fausto acontecimiento se ha verifi
cado sin derramar una sola gota de sangre y con el 
concurso de todas las clases de la Nación.—% M 
el Rey llegará ho}^ á Barcelona y continuando 
su viage por Valencia, entrará en breve en esta 
Corte, cuyos habitantes le preparan un entusiasta 
recibimiento.—V. E. comprenderá que el resta
blecimiento de la Monarquía y la proclamación 
de D. Alfonso X I I , contribuirán poderosamente 
á devolver la paz á la Península y asegurando 
el orden y la justicia en una situación estable, 
estrecharán cada vez mas los vínculos que unen 
á esas leales provincias con la Madre Patria. A l 
participar á V. E. tan feliz é importante suceso, 
le ruego se sirva saludar en mi nombre á las 
Autoridades, al Ejército y á la Marina y á los 
habitantes del Archipiélago." 

Lo que he dispuesto se publique en el periódico 
oficial, para general conocimiento y satisfacción. 

Malcampo. 

PARTE M i LITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 25 D E F E B R E R O 

de 1875. 
Gefe de día de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
Cayetano Carrasco.—De imaginaria.—El Teniente 

Coronel D. Juan Valera. 
Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas, 

Visita de hospital y provisiones y Sargento para paseo 
de los enfennos, núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Ue Dagapan, panco 560 "Ligero," en 5 dias, bótí 750 cávanos 

y 5 picos fierro viejo:' consignado á Luis Yangco. 
Pagbahan en Mindoro, berg.-gta. 2 "Santísima Trinidad 

Daoiz y Velarde," en 3 djas, con maderas: consignado á Luia 
* angeo, 

De Vigan en TIocos Sur, pontin 252 "S. Isidro," en 5 dias, COR 
varios efectos do su procedencia: consignado & su arráez Bernardo 
:Fe«0,T. , „ , . 

Do Davao y escalas, Zamboanga, Pollok y Cnlasi en Antique, 
berg.-gta. 48 ".Soledad," en 5 dias del último punto, con varios 
efectos: eonsignndo á D . Pedró Iñiguez. 

De Dagupuii/ pontin ¿78 "Ave María ," en 3 dias, con 1000 ca-
vanes de arroz: consignado á D. Juan Manuel Diex. 

De Dagnpan, pontin 124 "Paz y Soledad," ¿n 4 dias, con 810 
pilones azúcar y 800 cavaiies de arroz: consignado á Agapito Siap, 

DÜ Lemery, pontin 154 "Calixta," en 2 días, con 650 picos 
azáonr f SO i d . de cebollar: consignado á Cliuidian Buenaventura. 

De V^igan en flocos, panco núm. 1 "Loreta," en 10 dias, con 
vanos efectoáí ccmídgnado á sn arraea Felipe Agatep. 

Qfo Vígan, ;Mineo 2 9 5 " B'd 1 a Flores," en 6 dias, con 58 vacas, 
15 eerdo.^ í(kv'fincas manteen, 50 canastos camote y 50 id. panocha: 
consignado a Víctor Flores. 

De San Antonio en Zambales, panco 503 "Esperanza (a) Sa
grada," eu 8 dias, con 1000 cavan es arroz, 20 id. de camote, y 
16 cerdos: consignado á gn arráez Mariano Arlegni. 

De Bauan, vapor español "Méndez ^ n ñ e z , " en 10 horas, en lastre: 
consignado á la órden. . 

De Newcastle en AustraHa, barca francesa "Madone, de 458 
toneladas, su capitán Mr. J. Haon, en 5o dias, tripulación 15, con 
(••uhon: consignada á los Srei. Russell y Sturgis. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Pagbilao, panco 415 '.'Sta. Catalina," su arráez Kngracio V i d a l . 
Pata Tabaco en Albay, berg.-gta. 02 "Francisco ATony," su pa t rón 

Francisco Lejarza. , 
Para Lingayen ponfcin 271 "Rosal ía ," su arráez ApoMnano Caolboy 
Manila 23 de Febrero do 1875.— Vicente Monto]u. 

ANUNCíOS OFíC 
• fIOÍO*>3J 

¡SKCRtíJTARIA l')BL GOBIER.M O GEMÍíR.AL 
DE FILIPINAS. 

I). Francisco Rodriguez del Rey, Promotor Fiscal 
del Juzgado eje 1.a instancia del primer Distrito de 
esta Capital, solicita pasaporte para la Península: lo 
que se anuncia- al público para su conocimiento. 

Manila 22 de Febrero de l & b . — Oglou. 1 

D. Rulino Iglesias y Solazar, español filipino, so
licita pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia 
al publico para su conocimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—OÍ//OÍÍ. 2 
' ,'-'\: ¡ZK *" oorfu'j 'fóqfiv ia 'IOM 

D. Joaquín Campos y Lara, cesante dol destino de 
Oficial 2.° do la Contaduría general de Hacienda, soli
cita pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Febrero de 1S7D .—Oglou. 3 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E l día primero de Marzo á las doce de SU mañana, 
se venderá en pública subasta en el Gobierno Civil 
de esta provincia, un carabao que fué aprehendido 
en las sementeras del barrio de Malapadnabató, tér
mino del arrabal de Pusig, y que lia sido declarado 
decomiso por no liaberse presentado su dueño á re-
éíamarlo, á pesar del tiempo transcurrido, desde que 
se anunció en í i O'eceta de estn Capital, del dia 5 
de Eneró último. 

Manih 23 de Febrero de 1875.—¿eow Aloitso. 
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E l dia 20 del actual k las 'eres de su madrugada, 
fué hallado por un número de la Guardia Civil Vete
rana en la calle Real de Manila un guarda-pelo de 

asta de carabao, conteniendo dos retratos. 
Lo que do orden del Exorno. Sr. Gobernador Civil 

de la provincia, sn anuncia en la Gaceta de esta 
Capital para que el que se crea con derecho, so pre
sente k reclamarlo en el termino de quince dias en 
la Comandancia de la Guardia Civil Veterana don
de se halla depositado. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—León Alonso. 

A D V I N I S T E A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
" D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración central por Decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas 
de fecha 19 del presente mes, para la venta con destino 
ú la esportaoior, sin previa subasta en almoneda pú
blica, de todo el tabaco elaborado que resulte es-
pendible del (sr ogimiento que so practica en Alma
cenes sobre Irs 14r394í990 millares de cigarros su 
pcriores de elaboración anterior á Jnnio del afio próc-
simo pasado, se hace saber al público, á fin de que 
las personan que deseen obtener dicho tabaco, ya 
sea para el consumo particular, ó bien para la es-
portacion, lo pueden adquirir en la cantidad que lo 
soliciten, mediante los requisitos que determinan las 
instrucciones de Aduanas, en cuanto i \ 'o que se des
tine a la esportacion. 

A los efectos. prevenidos podrán reclamar los in
teresados de esta Administración central las canti
dades que deseen adquirir, prévio oportuno ingreso 
de su importe en la Tesorería central, y una vez es-
tendido el libramiento, y entregados los efectos que 
se soliciten, se facilitara á los compradores por el 
Almacenero genera! del ramo un documento interve
nido y con el sello de la dependencia, que acredite 
la clase y número de millares entregados con des fino 
á la esportacion, para que presentado á la Administra
ción general de Aduanas se espida a guia de embarque, 
que deberá tener lugar precisamente por la cantidad 
total del mencionado documento, y de ninguna ma
nera por fracciones. 

Lo que de órden Superior se hace saber al público 
en la inteligencia, que al siguiente dia de la publi 
cacion de este anuncio cesará la venta de este ar
tículo en la Tercena y pueden dirigirse los intere
sados á esta Administración central en solicitud freí 
tabaco que pretendan adquirir. 

Manila 23 de Febrero de 1875.—El Administrador 
central, Ripoll. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L Ü E C O R R E O S 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo "Pasig," que saldrá para Laucan 
en Calamianes, Puerto-Princesa, Balabac, Zamboanga 
y Polloc, el Sábado 27 del corriente, á las ocho de la 
mañana, según aviso de sm consignatario, se remitirá 
la correspondencia para los espresados puntos, depo
sitada en esta Administración hasta las nueve de la 
noche del Viernes 26. 

Manila 22 de Febrero de 1875.--Za Torre. 

C O M A N D A N C I A DE M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Ss anuncia al público que en los dias 25, 26 y 27 
del actual, tendrán lugar los exámenes de patrones 
de sabotage en esta Comandancia de Marina, sita en 
S. Fernando 

Manila 22 de Febrero de 1875.—P. A.} Bonifacio 
Uoseüó. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S , 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

Por órdcn del Exciuo. Sr, Capitán General í!e estss Islas, se 
saca á pública subasta el sotninistro por el l e r m i D o de tros años 
de los medicamentos, ntuisilios y efectos de Botica necesarios pava 
el servicio de las de los Hospitales y Eufermenas militares del 
Archipiélago, con sujeción á los plirgos de condicicnes faculta!i. 
vas y económicas y precios limites inf-ertos á contiimacion. E l ado 
del remate tendrá lugar ante la Junta de subasta de esta Intender.-
cia, sita en la calle de Palacio en Intramuros r.úm. 16, el dia 12 de 
Marzo próximo á las doce de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer 
proposiciones, tas presentarán por escrito, cstendidas en papel del 
sello 3.o, firmadas con la garan t ía correspondiente y en la foima 
que se establece, el dia, hora y lugar arriba señalados para el remate. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—P. V . — E l Subintendente militar, 
Miguel Fanisse. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

FHego de condiciones económicas tojo las cuales y svjecion al Jxeul 
Decreto de de Febrero 1852 >: insiincciones pesie rieres al nmvm, 
se ha de contratar el suministro d« medicamentos, utensilios y efeUcs 
de^Botica, necesarios vera las de los Hcspitale* // Fnfcmer/as n./-
Iitares do estas Islas. 

1. a La duración del contrato será de tres años á contar desde 
la fecha en que se comunique al rematante la superior aprobación 
del acto de subasta. 

2. a Regirán como precios límites máxirtios admisibles para la 
shbasta, los que á cadaNmedícamento , utensilio y efecto se señalan 
en la relación unida al pliego de condiciones fae-uit.í;tivas. • Para 
los no comprendidos en dicha relación, se observará lo preceptnado 
en las condiciones 4.n, 5 «, 6.-i, 7." y ÍT.8, del indicado pliego. 

3. a Para garantir el exacto campHroiento de su compre miso, el 
contratipta en los 8 dias siguientes al en que tegun la eondicitn 
1.a principia el contrato, entregará en la lutendercia militar de «stas 
Islas, el documento original que acredito haber irgresado en la Caja 
de Depósitos de ceta Capital, la cantidad de dos mil quinientcs peses 
en metálico ó bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre 
do 1868, admisibles por todo su valor nominal como metálico. El 
esjarepiacíb documento quedará unido al espediente original do subasta 
hnsta la terminación dol servicio, para los efectos qno el Real De
creto de 27 de Febrero de 1852, ó Insíruocion de 25 do Agesto 
de 1858, previenen. 

4. a También podrá cons i s t i r í a tianza en fincaf-; ó en una escri
tura de fianza con las firmas de dos casas de comercio nacionahs 
ó oxtranioraa de esta Capital á entera satisfacción de la Adminis
tración militar, pero en estos casos su importe será de tres mil 
trescientos treinta pesos. 

5. a Las fianzas á que se contrae la condición anterior, no quedarán 
constituidas hasta que el Asesor del Juzgado de la Capit&nía Ge
neral de estas Islas haya emitido sa parecer, declarando bajo tu 
responsabilidad, las , garantías escrituradas, bastantes y libro;; de 
todas las escepciones comprendidas en el ar t ículo 13 de la Ley de 
20 de Febrero de 1850. En la escritura de fianza ha de constar 
la renuncia do la esposa del contiatista á la pretfnsicn que por 
su dote tiene sobre los valores conf-tituidos en garant ía del contrato. 

6. " En el capo de faltar el contratista en el todo, ó parte, al 
cumplimiento de su obligación, se practicará directamente el servicio 
en la forma prevenida por los Reglamentos vigentes, siendo de 
cuenta y riesgo de aquel los perjuicios que esto originare) a¡ Te
soro público, y sin derecho á percibir beneficios si los hubiere. Si 
el contratista falleciero antes de teiminar su compromiso, conti
nuarán verificando el servicio basta su fenecimiento sus herederos. 

7. a E l contratista otorgará ante el Escribano del Juzgado de 
esta Capitanía General, la correspondiente escritura de contrato, 
de la que una copia legalizada se unirá también ai espediente 
original de subasta. 

8. a E l contratista satisfará los derechos nacionales, municipales 
y demás ordinarios ó extraordinarios que al vc-rificarse el contrato 
estuvieren establecidos ó durante el mismo se establecieren, por 
r a z ó n de compra, introducción y venta, sin que por ellos pueda 
reclamar alter-aeion de precios, ni por razón del contrato exen
ción ni privilegio que le exima del pago de aquellos. 

0.a Será permitido al contratista el subarrendar ó ceder la 
contrata, pero quedará responsable al eumplimicnto de su obligación 
y á todas las faltas é incidentes que ocurran durante la misma, 
á menos que la persona á cuyo favor so hiciese la cesión ó subar
riendo otorgue la correspondiente escritura con todas las garantías 
que en este pliego se exigen, cucuyo caso y previa la aprobación 
del Exorno. Sr. Capitán General quedará exento de responsabilidad. 

10. En los diez primeros dias de cada mes, entregará el con
tratista al Comisario de Guerra Interventor del Laboratorio químicP 
Farmacéut ico de Manila, la relación general de suministro veíf» 
ficadó durante el anterior, redactada según el formulario adjunto, y 
una copia de la misma. Dicho Comisario Interventor, sin demoré 
alguna, la dirigirá á la latendencia militar de estas Islas, 
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11. E l importe de los suministros se satisfará al contratista 
por libramientos que espedirán las Oficinas de Administración Militar, 
pi-ério el examen y aprobación según proceda de la relación arriba 
citada. 

12. No podrá espedirse librami ;nto alguno en satisfacción de 
suministros, hasta que el contratista haya entregado en la luten-
denoia nailitir de estas Islas copias legalizadas de la escritura y 
el documento á que se contraen las condiciones 3.a, 4.a, S.f» y 
7.a de este pliego. 

L;5. L a subasta tendrá lugar en los Estrados de la Intenden
cia militar do estas Islas, el dia y hora que oportunamente se anunciará 
on la Gaceta oficial de esta Capital. 

14. tías proposiciones se presentarán en pliegos cerrados fir
madas y redactadas precisamente con sujeción al modelo también 
adjunto, entregándose al Tribunal do subasta durante la primera 
mídia hora siguiente á la señalada para dicho acto. 

15. Para que lo.s autores de faa proposiciones puedan tomar 
parte en la licitación, es circuastancia indispensable qua á aquellas 
so acompañe la carta de pago original qua acredite haber intro
ducido en la Caja de Depósitos la cantidad de mil doscientos cin-
cu3nta pesos, en los valores que la condición 3.a indica. 

16. Constituido el Tribunal de subasta so dará lectura á las 
pro posicio i es por el órden correlativo en que se hayan presentado, 
siendo desechadas en el a jto las que carezcan de! documento de 
deposito que ae indica en la condición anterior, y las que no se 
hallen arregladas en su redacción al modelo adjunto. 

17. El documento dol deposito será devuelto en el acto á los 
autores de proposiciones no admisibles á licitación según la con
dición anterior, y al terminar el de la aubista a todos los de las 
que no obtuviesan el remite. E! depó|sito previo correspondiente 
á la proposición aceptada qu^ lará unlvlo al espediente de la su-
bista h i s t i la presentación del definitivo^ condicionas B.^, 4.a y 
5.ÍI de este pliego. 

18 El Tribunal adjul icari el remat j á favor del autor de la 
proposición mas ventajoia, ó sea de la que mayor rebaja haga en 
los precios límites. Si resultaseu dos ó mas proposiciones iguales, 
sus autores podrán contender verbalmjute entre sí durante un 
corto tiempo, que fijará el 8r. Presidente, obteniendo .el remate el 
que mejore mis la suya; mas si ningnno quisiese hacer mejora al
guna, se docrdirá á la suerte. 

19. Las rebajas y mejoras de que trata la condición anterior 
han de consistir precisamente en un tanto por ciento de IOÍS pre
cios límites, siendo pov lo tanto inadmhib'es las que se refiei'an á 
medicamentos ú objetos determinados. En tal supuesto ha sido 
redactado el modelo d 3 las proposiciones. 

20. Si los autores de las proposiciones no ae hallasen presen
tes al acto del remate, las personas que los representen irán pro
vistas de poder auficiente al efecto que entregarán al Tribunal de 
subasta: el poder les será devuelto si no causasen efecto sua pro
posiciones, pero en caso afirmativo' qusdará unido á lo actuado el 
referido instrumento público. L i falta de asistencia del autor de 
una proposición 6 de su representante, no será obstáculo para acep
tarla con todas sus consecuencias si resultase la mas ventajosa. 

21. E l compromiso del mejor postor empieza desdo el momento 
en que se le adjudica el remate, pero este no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación del Bxcrao. Sr. Capitán General de 
estas Islas. 

22. Serán de cuenta del contratista las costas de subasta y 
demás gastos que esta origine, la escritura dol contrato, copias 
de la misma é impresión de ella, en el número de ejemplares 
necesario para que pueda circularse á cuantas dependencias deben 
conocerla. 

23. Da cuantos incidentes ó cuestiones se promuevan peculia
res de este asunto, ha de entender el Juzgado de la Capitanía Ge
neral de estas Islas, á cuyo lallo quedará sujeto el contratista 
hasta terminar el total cumplimiento de su compromiso, paro que
dándole siempre á salvo el derecho de dirigir sus reclamaciones 
y demandas por la vía contencioso-administrativa, con sugecion á las 
leyes vigentes. 

Manila 14 de Enero de 1875.—El Gefe Interventor.—P. O.— El 
Comisario de Guerra, Ramón Fernandez Munilla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . P. de T , vecino de , provincia de , 
enterado del anuncio y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas para contratar durante tres años la adquisición de me
dicamentos, útiles y enseres de Botica necesarios para el servicio 
de los Hospitales y enfermerías militares de estas Islas, se com
promete á verificar el suministro con sujeción á dichas condicio
nes y precios límites señalados para la s ú b i t a (aquí cada proponente 
podrá continuar así ''con la rebaja del tanto por ciento (en letra) 
de los mismos precios)". 

Y para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
original de deposito que la condición 15.^ del pliego do las económi
cas exige. 

Fecha y firma del licitador. 

LABORATORIO QUÍMICO FARMACÉUTICO.—Condiciones petf'a el suministro 
de ntedica,nenéos, utensilios y efectos de Botica al Laboratorio de me
dicinas de Manila. 
1.' Los medicamentos, no designándose la suerte comercial, se 

sobreentenderá siempre que hau de ser de primera calidad. 

2. a Los medicamentos y demás efectos de Botica se tomarán todos 
precisamente al contratista á los precios estipulados, pero á medida 
que se vayan necesitando para el consumo. 

3. * Los precios indicados en el artículo anterior se refieren á 
los medicamentos solidos en masa cuando no se espresa su pulveriza
ción. Los medieamontos sólidos que se pidan pulverizados y no tengan 
precios señalados cu la relación en dicho estado, se pagarán con un 
aumeuto de 25 p § sobre el precio convenido para los que están en 
masa ó sin pulverizar. 

4. a Los medicamentos no comprendidos en la relación y que no 
tengan su precio señalado de un modo directo en ella, se valo 
rarán por el catálogo de Menier del año 60 como si estuviesen in
cluidos en la relación con un precio triple considerando 1 franco.= 
1 peseta. , 

5. a La variación de nombre con que se designe un medicamento, 
no podrá ser motivo para la alteración del precio que tenga se
ñalado bajo la denominación eon que Hgure en la relación ó catálogo 
de Menier espresados. 

6. a Será obligitorio para el contratista suministrar en el acto en 
que se le pidan todos los medicamentos señalados con S. t . ; y para 
las demás tendrá cuatro meses de tiempo en caso de no encontrarse 
en la plaza, si Mido su precio triple del que tengan en los catálogos 
de Europa. 

7. a Será obligación del contratista envasar, embalar y rotular dol 
major modo posible los medicamentos y demás artículos que se le 
pidan para fuera de Manila, y por lo tanto serán de su cuenta las 
pérdidas, deterioros y desperfectos de toda clase que ocurran du-
ranta el trasporte, escoptaando los casos de fuerza mayor. 

8. a Concluido el despacho de un pedido, dará aviso el contra
tista al 08 -.i vi f'annacéutico encargado de practicar el reconocimiento 
de los artículos, para que lo efectúa y presencie luego el empaque 
y embalaje de los medicamentos así como el precintaje de los ca-
jonps que tandrá la facultad de mandar sellar en su presencia. 

9. a El Oficial farmacéutioo firmará acto continuo la nota de haber 
practicado las operaciones del artíeulo anterior contenida en el t r i 
plicado de la relación de los medicamentos y demás artículos cor
respondientes al despacho efuctaado, que será conforme al modelo 
que se acompaña ( A ) . 

10. El contratista llenará la primera columna de la relación 
esprosada que designa los bultos en que están contenidos los me
dicamentos uno por uno, así como también la columna envases, que 
designa el correspondiente á cada medicamento, y la úl t ima co
lumna en que se marcan los precios de todos los artículos. Esta 
relación será inmadiatamante de llenados todos estos requisitos, re
mitida por el contratista al Gefe del Laboratorio acompañada de 
la relación de los envases empleados en el despacho que no se le 
hayan mandado ó señalado. 

11. En el caso de disidencia sobre alguno ó mas art ículos entre 
el contratista y el Oficial farmacéutico encargado del roconocimientoj 
se reconocerán de nuevo por el Gefe del Laboratorio como tercero 
on discordia, y su fallo será definitivo. 

12. E l Gefe del Laboratorio presenciará el despacho y reconocerá 
los medicamentos que se suministran siempre que lo crea conveniente. 

13. Los reactivos y Titiles é instrumentos necesarios para verificar 
el reconocimiento, serán facilitados por el contratista, quitn abonará 
igualmente los gastos que ocasionen los análisis que se practiquen 
en casos de duda, disidencia ó reclamación en cualquiera clase de 
artículos suministrados por el contratista. 

14. Los cajones, fljje de precintaje, clase, &3., sacos y demás 
envoltorios, embalados como embalaje, lo mismo que cordeles, lacrej 
plomos y demás articulos que se necesitan para el sello, serán fa
cilitados por el contratista de cuenta suya. 

15. Para adquirir la seguridad de que el servicio del suministro 
ae hará con toda puntualidad por el contratista, se obliga á este 
á tener en depósito en sus almacenes desde el momento de cei1 
rada la contrata las cantidades de cada medicamento marcada en 
relación detallada qua so consideren necesarias para el consumo 
de seis meses, debiendo aoreditarse mensualmente esta existencia por 
certificación que pedida por el oontratiata al Gefe del Laboratorio 
será remitida por el primero á la Intendencia militar. 

16. E l , contratista tondrá cuatro días de término, pava el des
pacho de cada pedido, y si fuese necesaria una próroga, sé le con
cederá previo informa del Gefe del Laboratorio. En loa casos de ur
gencia en que no se comprometa á hacer el despacho en el tiempo 
que se le señale á consecuancia de alguna órden precisa de la Ca
pitanía General, podrán tomarse los medicamentos en otra ú otras 
Boticas á la vez, corriendo por cuenta del contratista el esceao de 
precio qua pueda resultar sobre los estipulados en contrata. 

17. E l Almacén en que se halle el repuesto espresado en el ar
tículo 15, estará en todo tiempo franco para que la Junta del L a 
boratorio pueda reconocerlo, estando empero siempre bajo la castodia 
y responsabilidad del asentista. 

18. E l contratista no verificará el suministro sino con presencia 
del pedido hecho por el Gefe del Laboratorio visado por eLPresidente 
del mismo y que lleve el Intervine del Comisario del Laboratorio. 

Manila 26 de Enero de 1875.—El Gefe facultativo, Ramón Bolet 
¡j Fotnilla.—El Comisario del Laboratorio, Leo?i Alaxa y Romra.-~~ 
V." B.0—El Presidente de la Junta, Rufino Pascual. 

Manila 3 de Febrero de 1875.—Aprobado.—Malcampo. 
Es copia.'—El Gefe Interventor.—P. C , Ramón F e r n a i ^ z Munilla.-
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.—Lahoratorio quhñ'ico farmacéutico.—de
lación de los medicamentos y demás artículob, que ha de servir de 
base para la contratación del suministro, según condición tercera del 
pliego Jacidtativo; aon espresinn d-: los precios límites y del con
sumo promedio en seis meses. 

Medicamentos. 
Consumo prome
dio de seis meses. 

Precio 
de una onza. 

Pesos. Cents. 

s- t . 
« • t . 
s- t . 
s- t . 
s - t . 
S - t . 
8- t . 
B- t . 
8- t . 

& • 
S - t . 
s . t . 
s- t. 
s . t . 
s. t. 
B . t . 
B . t . 
S - t . 
s . t . 
8 . t . 
S . t . 
s. t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
B . t , 
8 . t . 
S . t . 
S . t . 
s , t . 
B . fc. 
S . t . 
s . t . 
B . t . 

S . t . 

J> 
s. t . 
8. t . 
S . t . 

J) 
>> 

t . 

s. t . 
>} 

s. t . 
8 . t . 

J> 
}> 
» 

s. t. 
8. t. 
8. t. 
5 . t . 
s. t , 
s . t . 
s. t . 
s. t . 
s . t . 
s . t , 
s. t . 
s. t . 
s ; t , 
s . t . 
s. t. 

s . t . 
s. t . 
s . t. 
s. t . 
s- t . 
6. t . 
s. t . 

Aceite de almen dra s 
„ coco 
„ crotoutiglio 
„ hígado de bacalao . 
„ liipericon 

manzanilla 
„ olivas . . . . . . 
„ ricino 
„ lino . 

sésamo 
„ trementina craso . 

esencial de anís ... 
„ „ azahar 

bergamota . 
„ canela . . . . . . 

. » » cayeput . . . 
„ cidras 
„ „ espliego ... 

limón 
„ „ mostaza . . . 
„ „ rosas 
„ „ torongil^ . . . 
„ ., trementina. , 
,, yerbabuena. 

Acetato amónico liquido ... 
bicúprico 
mórfico 

„ plúmbico cristalizado. 
potágico 
triplúmbico líquido . 

Acíbar sucotrino 
Acido acético común 

„ destilado 
arsenioso 
benzoico 
butírico 
cítrico 
clorhídrico 
fénico 
gálico 
hidro-ciáuico de Ma-

gendie 
láctico 
molíbdico 
ní t r ico 
péctico 
pícrico 
oxálico 
succinico 
sulfúrico de 66o 
tartárico 
túngstico 
valeriánico 
vanádico 

Aoonitina 
Adormideras 
Agallas 
Agárico blanco 

„ igniasio 
Ajenjos _ . . . . . . . . . 
Agua destilada de azahar... 

canela 
común 
hinojo 
Janrei cerezo 
lechuga 
mostaza ... 
rosas 
torongil ... 

Agua destilada de yerba-
buena piperita 

I d . id . de id . sática 
Alcanfor 
Alcohol de 35o B o 

alcanforado 
a n í s t 

canela s 
cidra 

500 Onzas. 
4,000 

1 
1,000 

8 
48 

2,400 
350 

50 

y> 
2l8 

2 
2 

2i8 
60 

1 
24 

1 
1 
2 
1 

200 
2 

16 
1 
8 

80 

16 
600 

8 
2[8 

2 
» 

580 
61 
80 

64 

236 
80 

180 
16 

70 

200 

24 
16 

96 
16 

200 
3,300 

90 
8 
8 

12 

» 
» 
1 
0 
» 
» 
4 

50 
19 

» 
-» 
a> 
y> 
» 

» 

y> 

» 

» 
» 

5> 

Medicimeutos. 

05 
00 3i8 
SO 
05 
05 
07 4 ^ 
01 2(8 
05 
02 4(8 
03 618 
03 618 
40' 
80 
80 
m 
10 
60 
40 
60 
40 
60 
80 
03 GtS 
20 
10 
05 
40 
05 
10 
03 6i8 
10 
00 5(8 
02 4i8 
05 
80 
40 
10 
02 4 ^ 
80 
60 

40 
20 
80 
10 
80 
80 
15 
60 
07 4i8 
10 
50 
80 
¡ » 
20 
05 
05 
20 
05 
05 
03 618 
'03 618 
00 118 
03 Qfi 
10 
03 6[8 
03 618 
03 6^8 
03 6(8 

03 618 
03 618 
10 
02 
03 618 
10 
20 
10 

s. t . 
8. t . 
S. t . 
a. t . 
a. t . 
s. t . 
s. t . 
a. t . 
s. t . 
s. t . 
s. t . 

i. t . 

s. t . 

s. t . 
s, t . 
s. t . 
*. t . 
s. t . 
s. t . 
s. t . 
«. t . 
s. t . 
s. t . 

s. t . 
s. t . 
8. t. 
s. t . 
s. t. 
s. t.. 
s. t . 
s. t . 
s. t . 
s. t . 

s. t . 
s. t . 

s. t . 
s. t . 
8. t . 
s. t . 

s. t . 
s. t . 
"s. t . 

s. t . 
' J> 

s. t . 
8. t . 
s. t . 
8. t . 
8. t . 

JJ 
8. t . 
S . t . 
8. t . 
S. t . 
8. t. 
S. t . 
S. t . 
S. t . 
S. t . 
8. t . 
S. t . 
a. t. 
8. t . 

8. t . 
S. t . 

I s. t, 
8. t. 

Alcohol cocí o aria 
„ colonia 
„ melisa compuesto, 

salvia vulnerario... 
„ romero 
„ rosas 
„ muriático etéreo. . . 
„ ní t r ico id 
„ sulfúrico 

„ etéreo ... 
Almizcle 
Amigdalina 
Amileno 
Anemonina 
Autimoniato potásico 
Arroz 
Arsenito potásico cristali

zado 
,, „ líquido de 

Fowler 
Atropina < 
Azafrán 
Azogue 
Azúcar de leche 

„ refinado 
,, cande 
„ común -
,, vermífugo 

Azufre común 
}) sublimado 

Bayas de arayan 
,|- enebro 

Bálsamo anodino 
de azufre anisado. 

„ benjuí 
„ estoraque 

Pieraventi 
„ samaritano 
„ peruviano negro ... 
,, opoldecdoch 

tolú 
tranquilo 

„ verde 
Benzina 
Bicarbonato potásico 

,, sódico 
Bicromato potásico 
Bisulfito calcico 
Bitartrato potásico 
Bol arménico 
Borato sódico 
Brea 
Bromuro potásico 
Brucina • 
Café crudo 
Camedrios 
Canela de Manila 
Cannabina 
Cantár idas 
Cantaridina 
CápsuU's de copaiba 

„ hígado de bacalao. 
„ matico 

Carbón animal 
„ A^egetal pulverizado. 

Carbonato amónico 
„ cálcico 
}) férrico básico ... 
„ magnésico 

plúmbico 
potásico 
sódico 

Castóreo 
Catecú 
Carquexia 
Centaura menor 
Cera amarilla 

blanca 
Cerato emoliente 
Cianuro férrico potásico.. . 

ferroso id. 
„ „ fénico ... 
„ mercúrico 

potásico fundido. 
Citrato férrico 

„ magnésico 
Clavos de especia 

Consumo prome
dio de seis meses. 

onzaf. 

Precio 
de unn onza. 

Pesos Cent. 

8 

2 

4 
36 gr 

^ on 

200 

Q 
1/8 
18 
64 

8 
600 
24 

31,000 

4 
220 

4 
32 

16 
2i8 
64 
32 

120 
4 

anos 
za 

]60 

630 

16 
116 

10 

20 

24 

5,800 ciento 
2,000 ídem 

idem 
8 onza 

, 100 

12 
12 

840 
48 

4 
150 

8 
8 
4 

40 
130 
450 
480 

» 
50 

1 

graííO 
1 

» 

^ ^ ' ^ 
• » ' ' 

'.OJ'X/Î ;; f> 

' , 

• W l . 1 ijj^iJ 

» " 
» ; 

• '•!'$0¡ 
f UOÍ5̂ >.< 

oí jigra! 

» 

mí • B0t 
1 
6 

¡ii >^ a 

9 

90 

1 
2 

• • r ' r t ' S»!* 

» 

)) • 
» 

» 

» 

» 1 

» 

» 
» 

» 

» 

05 
05 
20 
05 
05 
40 
15 
15 
07 4 [8 
60 
03 
40 
80 

» 
» 

00 

15 
06 BjS 
60 
10 
05 
01 2i8 
03 
00 3[8 
80 
02 4i8 
02 4^ 
05 
01 2|8 
10 
80 
15 
05 
10 
05 
80 
05 
20 
05 
10 
05 
10 
05 
07 ^8 
03 
uSG^ 
05 
02 4i8 
02 4[8 
60 
40 
03 ^ 
05 
05 

10 
» 

60 
20 
40 
02 4i8 
05 
10 
02 4i8 
20 
10 
02 4i8 
05 
02 5l8 
20 
05 
05 
03 
10 
10 
05 
10 
05 
10 
05 
15 
40 
20 
05 
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Mediontnentos. 

s. t. 
s. t. 

s. t. 
8. t. 
s. t. 

6. t. 

S. t . 

Jí 

s. t. 
)> 

3. t . 
>) 

8. t. 
8. t. 
8. t. 
8. t. 

5> 

8. t. 
8. t . 
8. t. 
8. t . 
8. t. 
S. t . 
5. t. 
S. t . 
8. t. 
8. t. 
a. t. 

5. t . 

J> 

s. t. 
» 

8. t . 

5. t . 

8. t. 
s. t. 

» 
8. t . 
S. t . 
s. t. 

s. t. 
8. t . 
s. t. 
s. t. 
s. t . 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
p. t . 
s. t. 
s. t. 
s.t. 

n 
B. t . 
B. t . 
E. t. 
B. t . 
8. t. 
S. t . 
S. t . 
S. t . 
8. t. 
8. t. 
8. t. 
S. t. 
S- t. 
s. t. 
8. t. 
8. t. 

s. t. 

Clorato potásico 
Clorito sódico de Labar-

raquc 
Cloro liquido 
Color 'formo 
Cloruro amónico 

antimónico 
ti aúrico 
Jf bárico 

cálcico 
^ estannoso 
n férrico 

j , m e r c ú r i c o 

}J mercurioso preci
pitado 

}> sublimado. 
„ platínico 

sódico puro 
5> ziucico , 

Clorhidrato mórfico 
Codcina 
pochinilla 
Coichicina 
Cola común 
Colirio de Lanlrank 
Colodión 
Coloquintida 
Ponüna 
Coral rojo Icgiv.'uio 
Coralina 
Cornezuelo de centeno 
Corteza de cidra 

j , encina 
:„ limou 
n granado 
„ naranja 
„ quina califaya 

l o j a . . . 
., raiz do granado sil

vestre 
,, simanuba 
,, torvizco 

Creosota 
Cubebliua 
Cuerno de ciervo calcinado 

y legivado ••• 
I d . i d . i d . rasurado 
Daturina 
Díctamo crético 
Digitalina 
Dulcamara 
Elaterina 
Electuario do beleño opiado. 

„ escordio id . 
teriaca! nmgno. 

Emetina parda 
Emplasto aglutinante 

„ Andrés de la Cruz— 
confortativo de Vigo. 
cantáridas 

„ cicuta 
diaquilon gomado .. . 

„ „ simple .. . 
„ estomaticoii 
„ do jabón alcanforado. 
„ ranas con mercurio... 

Ergotina ^ 
Escamonea de Alepo 
Escilitina 
Especies amargas 

„ aperitivas 
„ aromáticas 
„ astringentes 
„ cordiales 
„ emolientes 

Esperma de ballena 
Esponja común 

n preparada 
Estoraque líquido 
Esencia de mil flores 

u zarzaparrilla 
Estaño 
Estracto acuoso de acónito. 

• achicorias 
• alcohólico do ador

mideras 
• ajenjos 

Consumo prome
dio de seis meses. 

HG onzas. 

144 

32 
32 

grano, 
onza. 

80 
3 

6 
72 

4l8 

6 

24 

giano. 
onza. 

I 2 
8 
2 

280 
1,250 

í t 
112 

1,000 
4 

^8 grano. 
22 onza. 

12 

10 onza 

24 
8 
4 

12 
8 
8 
8 

32 
6 
2 

2 
2 
2 

8 
2 

48 
8 
8 

100 

l l 8 
10 

1 
2i8 

.'ano. 

Precio 
de una onza. 

Posos Cent. 

10 

04 
04 
60 
05 
20 
04 
10 
02 4i8 
10 
20 
20 

20 
20 
60 
05 
10 
40 
01 2 ^ 
20 

01 6 ^ 
20 
20 
10 
40 
40 
20 
40 
05 
02 4Í8 
05 
02 4 ^ 
05 
10 
10 

10 
10 
05 . 
80 
60 

02 4 ^ 
02 ^ 8 

» 
05 
07 4 ^ 
02 4(8 

20 
20 
40 
01 2|8 
10 
10 
10 
10 
10 
10 % 
10 
10 
10 
lo 
4o 
10 

10 
05 
10 
10 
10 
05 
10 
80 
40 
05 
40 
10 
08 6[3 
60 
40 

40 
80 

i ) 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
9 

6 

» 
90 

» 

6 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
9 

» 
240 

» 

» 
45 

» 

» 

» 

» 
» 
2 
» 
6 

» 
» 

» 
» 
1 

• » 

3> 

Modicaniontos. 
Consumo prome
dio de seis meses, 

Precio 
de una onza. 

Pesos Cénl. 

s. t. Estracfo beleño 
s. I . • belladona 
s. t . „ carne do Liebig ... 
p. t . u eicuta 
s. t . « digital 
s. t . « genciana 
s. t . * hipeoacuana 
s. t . o lechuga virosa .•• 
s. t. , opio 
s. t . a quina 
s. t . „ ratania 
s. t . • regiliz 
s. t . . ruibarbo 
s. t . « valeriana silvestre, 
s. t . 0 alcohó'ico de nuez 

vómica 
é. t . Estricnina 
a. t . Eter acético 
s. t. H sulfúrico 
s. t. Fécula de almidón 
s. t . • arrow root 
s. t. a snhagú 
s. t . • tapioca 
s. t . Flor de amapola 
B. t . t árnica 
s. t . 0 azahar 
P. t. » bu glosa 
P. t. 0 espliego 
s. t . 0 kouso 
P. t . • malva 
s. t. o manzanilla 
s.t. 0 rosas de Alejandría 
s. t . • • 0 rojas 
s. t . o R a u c o 
s. t . „ tilo 
s. t . 0 violeta 

,, Fluoruro oálcino nativo ... 
,, Fluosilicato potúsico 
„ Formiato potásico 

8. t . Fósforo 
s. t . Glicerina, 
s. t Goma arábiga 
s. t . „ tracraonnto 
s. t . Gomo-resina amoniaco 
s. t. 0 asa fétida 
s. t . » bedelio 
a, t. « galbano 
s. t . m -ernta-gamba 
s. t . 0 incienso 
s. t . 0 mirra 
s. t . u opoponaco . 
a. t . 0 aagaoeno 
s. t. Guayaco 
s. t . Hierro en limaduras 
s. t . 0 reducido 

,, Hiosciamina 
s. t . Hiperioon 
a. t. Hipoclorito cálcico común. 

Hipofosfito potásico 
„ Hiposulfito i d . 

s. t . Hojas de árnica 
„ „ arayan 

s. t . „ beleño 
s. t . ,, belladona 
s. t . ,, cicuta 
s. t . „ digital 
s. t . ,, efcordio 
s. t . ,, estramonio 

„ „ gayuba 
s. t . ,, luisa 
8. t . ,, l lantén 
s. t . „ malvas 
B. t . „ naranjo 
B. t . nogal 
s. t . ,, polígala amarga 
s. t . „ ruda 
s. t . „ salvia 

tí „ sabina 
s. t. ,, sen 
8. t . „ tabaco 
s. t . „ torongil 
s. t . „ yedra terrestre, 
s. t . „ yerbabuena co-

mi'in 
s. t , „ piperita . . . 

„ Yod ato potásico 
B. t. yctiocola, cola de pescado. 

80 onzas. 
10 

4j8 
2 

4 ^ 

8 
8 

20 
20 
16 

2 
4 [8 

2i8 
2 

30 
330 

80 
100 

8 

140 

48 
400 

12 
64 

600 
100 

600 
1,200 

12 
1 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
8 

24 
16 

120 

16 

2 

16 

16 
64 

2,400 

16 
2 

í 
. 164 

300 

64 

2 

2 

» 
» 
» 

» 
1 

1 
40 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
20 
80 
60 

» 
40 
05 v 
80 
80 

60 
40 
40 
2 0 
0 2 4|8 
02 4|8 
02 4 ^ 
02 4^8 
10 

05 
JO 
10 
02 4 i 8 
40 
10 
07 4 [8 
10 
10 
05 
05 
10 
03 
30 
60 
80 
10 
05 
15 
07 M8 
07 41S 
07 4 ^ 
10 
15 
05 
10 
15 
10 
02 4 ^ 
10 
80 

05 
02 4 ^ 
80 
02 4 ^ 
10 
05 
05 
50 
05 
10 
05 
0 7 4[8 
05 
05 
05 
02 4 ^ 
05 
05 
05 
05 
05 
05-
07 4.8 
04 
05 
05 

07 4[8 
07 4 

30 
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Metücamuutos. 

e. t. 
J> 

s. t . 
s . t . 

a. t. 
s. t. 
s. t . 

?> 
s. t. 
s. t . 

s. fc. 
H. t. 
5 . L 
s . t . 
s. t. 
s. t . 
s . t . 
s. t . 
í>. t . 
s. t . 
s. t . 
s. t. 

fi. t . 
s. t . 
s. t . 
s. t. 
s. t . 
s. t . 
s. t . 
s. t . 
6. t . 
B. t . 

J» 

6. t . 

S. t . 

0. t . 

Yodo 
Yoduro amónico 

de azufre 
. „ ferroso 
„ mercúrico 

luercurioso 
„ potásico ••• 
„ potásico iodurado. 

Jabón medicinal v 
Jarabe de acliicorlaa con 

ruibarbo 
„ de altea 
„ corteza de cidra... 

de diaóodion 
„ emulsivo 
„ es tracto de opio .. . 
„ goma arábiga 
„ ipecacuana 
„ rábano ¡odado . . . 

Consumo pióme-
dio do seis meses-

4 á |8 onzas. 

4|8 
4i8 

• 8 
216 

32 

16 
8 

12 
16 

40 

s. t. 
s. t . 

s. t , 
y. fc. 
8. t. 
S. t . 
s. t . 
s. fc. 
8. t. 
8. t . 
S . fc. 

8. t . 

a. t. 

s. fe. 
s. t . 
s. t. 
B. t . 
B . t . 
8. t . 
y. t. 
s. t . 

8. fc. 

S. t . 

s- t . 

s: t . 
8. t. 
6. t. 
s. fc. 
s. t . 

„ vinagro 
„ simple 

Kino 
Lacfcato ferroso 
Liquen caragalien 

„ islándico 
Macias 
Maná 
Manteca de cacao 

„' puerco 
Miel común 

„ moras 
de purada 

„ de saúco 
,, rosada 

Molibdato amónico 
Morfina (un grano 1 2[8 

céntimos 
Nitrato argéntico cristali

zado 
„ ,, fundido . . . 

barico 
cádmico ... 

„ cobáltico 
„ estroncico 

nicoloso 
paladico 

„ mercúrico ácido liquid< 
potásico 
plúmbico 

Nitrato sódico 
„ uránico 

Ni t r i to plúmbico 
Nifcruro fcribídrico de 2 2 ° . 
Nuez moscada 

;, de ciprés 
vómica 

Ojimiel escilifcico 
„ simple 

Opio 
Oxalato amónizo 
Oxido autimónico liidrosnl-

furado (Kermes ) 
" i " semivitrilicado 

(hig.0 do anfc.o).. 
bismufcico (magis

terio de bismuto) 
cáloico (calviva),.. 
férrico (co'.cotar). 
" gelatinosos ... 
ferroso férrico .. . 
magnésico 
mercúrico 
plúmbico 
potásico medicinal, 
zinsioo impuro 1c-
vigado 
" sublimado 

Papel epispástico unaoajifca 
de 25 papeles ... 

" de Fayart (un pliego 
ó rol lo) , 

Paulimia 
Pastillas de goma 
Pepsina 
Petróleo uua lata 
Pez griega 

" negra 

2 
1 

16 
800 

600 
16 

2,600 
2,000 

32 
64 
80 
64 

2 
12 

180 

200 

18 
48 

48 

88 
á 
8 
4 

2 
4 

1 
1 
4 

2 [8 
i 

400 
16 

Preio 
de una onza. 

Posos Cént . 

60 
80 
60 
80 
60 
20 
6o 
60 
05 

01 
01 
01 
02 
02 
02 
01 
02 
08 
01 
00 
15 
40 
05 
05 
40 
15 
10 
00 
01 
10 
02 
10 
02 

6 40 

2 40 
2 40 
» io 
„ 60 
„ 80 
„ 10 

60 

2i8 
2 [8 
2 [8 
4l8 
4i8 
4 ^ 

4[8 

2[8 
5i8 

7|8 
2(8 

4 ^ 

4i8 

1 
o0 

„ 20 
„ 02 
;, | 0 

02 
80 

„ 20 
„ 05 
., 05 
h 05 
„ 02 
„ 05 

0 2 
., 60 
„ 30 

„• 80 

., 80 

80 
oí 

„ 02 

„ 20 
v 20 
„ 40 

02 

io 
Í i o 

20 

40 

40 
40 
20 
40 
50 
Q2 
02 

4(8 

4l8 

Medicamentos. 
Consumo prome
dio de seis meses. 

4(8 

4 [8 

s. fc. 
s. t. 
s. fc. 
s, fc. 
s. t. 

s. fc. 

s. fc. 
8. t. 

5> 

s. t . 
E . t. 
S. fc. 
s. t . 
s. t. 
S. t . 
s t. 
s. t. 
s. fc. 
s. t. 
s. fc. 
8. t . 
s. t . 
a. t. 
s. t. 
8. t. 
s. t. 

H. fc. 
s. t. 
s. fc. 
s. fc. 
s. t. 
p . fc. 

s. fc. 
s. fc. 
f>. t. 
8. t . 

s. fc. 
s. t . 
s. fc. 
8. t . 
s. t. 
s. t. 
8. t. 
s. t . 
s. fc. 
s. fc, 
s. fc. 
p . fc. 

s. t. 

p. t. 
S. 8. 
8. t. 
8. fc. 

2l8 
4i8 
2(8 

4[8 

P.t. 

8. t . 

8. t . 
S. t, 
s. t 
a. fc. 
s. t. 

i s. t. 

Pildoras balsámicas 
benedictas 
de cinoglosa ..* 
escilíticas 
ferruginosas d e Va-
Het (un frasco de 
80 pildoras) . . . N 
mercuriales edim-
burgenaes 

Pimienta de cnbebas 
de Tabasco 
larga 

Polvos de Dower 
restrictivos 

Pomada de belladona 
fumaria 

Purgante de Leroy 
Raíz de achicorias 

opio 
bardana 
bistorta 
caña 
china 
cinoglosa 
colombo 
contrayerba . . . 
escila (bulbo) 
escorzonera 
esparraguerra 
gengibre 
genciana 
grama 
ipecacuana 
jalapa 
malvabisco 
ratania 
regaliz 
ruibarbo 
serpentaria v i rg i -

niana 
tormén t i l a 
fcúrbit 
valeriana silvestre, 
zarzaparrilla 

Resina de almáciga 
común 
de drago 
guayaco 
limón 
lábdano 
liquida do copsiba. 

Rob antisifilitico 
Romero 
Sabadillina (on grano 7 4/8 

céntimos) 
Sacarnro de liquen 
Sándalo citrino 

rojb 
Sanguiiuelas 
Santonina 
Sasafras 
Sebo de carnero 
Silicato potacico, básico 

liquido 
Sóniente de almendras amar-

2 onzas. 
5 

8 . 

gas 

anís 
dulce 

alcaravea 
beleño 
calabaza 
cebada común .. 

perlada .. 
cardamomo 
cidra 

4i8 

9, t. 
P. t. 
8. t . 
s, t. 
s. fc. 
s. t. 
s. t. 
s. t . 

Sobr 

cólchico 
hinojo 
limón 
lino 
melón 
mostaza . . . . . . . . 
sandia 
santonico 
zaragatona 

eoxide manganico 
p'úmbico- (minio). 
Solauiua 

o 200 

80 

8 
o 
á 

2 
12 
4 

28 
16 
16 
40 
40 

-64 
80 

2 
4 

120 
140 
72 

4 
2,000 

16 
200 

40 

2 
2 

64 
2,500 

24 
2 
2 

200 
2 

32 
64 

100 

Núm." 800 
2 onzas. 
4 

200 

12 
180 
18 

4 
64 

400 

12,000 
4 

800 
4 

16 
32 
16 

100 

Precio 
tíe «na 

Pesos. cJ 

" 66 
1 60 
" 15 

" 80 

06 
05 
05 
05 
4U 
10 
15 
10 
]<j 
o:. 
05 
05 
10 
05 
02 
OS 
10 
40 
n5 
07 

» C5 
» 02 j 

05 
05 
•10 

» 
» 
» 3U 
» 04 
» 10 
» 05 
)> 15 

» 16 
* 05 
„ 10 
„ 05 
„ 061 
„ 30 
» 0j| | 
„ 10 
» 20 
„ 05 
„ 07| 
„ io 
„ 1" 
„ 05 

38 40 
» i " 
..• 20 

3 40 
t) 
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s. t . 
Si t -
B. t. 
S. t i 
S. t . 
S. t . 
s. t . 
s. t . 

15 
05 
10 
05 
Ü61 
30 
0¿ l 
10 
20 
05 
07 
1C 
10 
05 

4(i 
10 
20 
05 
SU 
40 
05 
Oí 

03 
03 
05 
05 
OÍ 
Oí 
01 
V. 

Oó 
05 
m 

8. t . 
s . t . 

i» 
8. t . 
8. t . 
8. t . 
8. 

8. t . 
8. t. 
8.1. 
9. t . ' 
f . t . 
8. t . 
8. t . 
8. I-
8. t. 
8. t . 
8. t . 
8.1. 

S. t . 

S.t. 
B. t . 
S. t . 
S. t , 
B. t . 

8. t . 
¿ t . 

S. 1. 
8. t . 

9. t . 
P. t . 
S.t. 
S.t. 
8. t . 
8. t . 
8. t . 
8. t . 
8. t . 
8. t . 
S.t. 
8. t . 
8. t . 
?. t . 
8. t . 

, 8. t . 
8, t . 

8. t . 
8. t . 
8. t . 
». t . 
«. t . 
8. t . 
S.t. 
8. t . 
M . 
S.t. 

Meaicflhu-'ilos. 

Sulfato aluminic'O potásico. 
" " desecado 

SuH'nti cúprico 
'* qaindioo . n a . 

ferroso 
maenésícn 
pbtásicó 

" sódico 
" ziusico 

Sulfliicbrato amónico l i 
quido _ • • • 

Súlpido jirseniojo atnarillo. 
" carbónico 

Sulfcsianuvo potásico 
Sulfuro a n t i m Ó D Í c o 

v calcoreo l íquido. . . 
" mercúrico nativo... 

p'umbico artificial, 
potásico 

Tamarindo en pulpa 
Tanino 
Tafetán ingles (un palmo 

de p i e z a de 2 i palmo 
de ancho) 

Tartrato férrico potásico • • 
potásico 

" " aiitimónico 
" " tó lico 

Té 
Tintura a l c o h ó l i c a de a c í b a r 

" á r n i c a 
" de a s a f e t i d a . 

" " c a n t á r i d a s . . . 
" castóreo 
" dijital 

" " hipciicon vu-
luerarii 

llamada ilo
tas amargas 

" " iodo 
" " ípocacuana... 

" mirra 
" nuez vómica. 
" corroborante 

de Wih t t 
" de quina . . . 

Tintura alcohólica de i u i -
barbo 

suscino 
u vinosa opio 

de Sydcnham 
Tomillo 
Trementina 
Ungüento amarillo i 

blanco 
c i t r i n o 
de altea 
arceo 
popúleon 
de sarna 
saturno 
egipciaco 
estoraque 
fusco oela Mere. 
mercurial. 
oxigenado 
rosado 

Valerianato de quinina.. . 
potásico 
zíncico 

yerátvina 
Vinagre anticéptico 

e s c í í i t i c o 

Vmo blanco 
emético turbio 
t i n t o 
aromático 

Znino bayas de moras 
s a n c o 

Apmdice . 

Vi •Uc.oho1 de azahar 

8. t. 

melisa simple . . . 
mostaza esencial.. 

•^-eite de nueces 
• rosado 

Oulifiumu pruluc-
(lio da seis meses;. 

80 onzas. 
24 

S loo 
3 

1,200 
8 

400 
8 

Picio 
dt una órtzu. 

FeSOs CiSnt. 
Apéndice. 

GOO 
42 
12 

1 palmo. 
32 onzas, 

onzas. 

64 
4 

80 
4 
8 

12 
4 

64 

40 

200 
48 

24 
40 

16 

1 
8 
8 

600 

2,400 
12 
32 

100. 

4 onza.s. 
2 
8 

24 
m 
8 

U2 1[8 
05 
02 4^8 
80 
05 
01 2i8 
(•5 
02 4i8 
05 

15 
20 
02 4 [8 
60 
02 4i8 
03 ü¡8 
10 
05 
10 
02 4 ^ 
40 

20 
20 
07 4i8 
10 
05 
02 
10 
07 4 ^ 
20 
20 
60 
20 

10 

07 4|8 
20 
40 
20 
80 

20 
15 

1 
40 
10 
03 6,8 
02 4|8 
02 4.8 
07 4i8 
02 4 $ 
05 
02 4-̂ 8 
05 
02 4|8 
05 
05 
05 
05 
05 
0214^8 
40 
60 
40 
40 
lo 
05 
01 
10 
00 5(8 
05 
10 
10 

6. t . 
S. t . 
S. t . 

S. fe. 
s. t . 

S. t . 

s. t . 
s. fe. 
s. t . 

s. fe. 
s. t. 

s. t . 

2l« 

10 
20 
10 
05 
07 4i8 
07 4l8 

Agüa sedatívá 
Jiálsamo' tagulany 
Bolas de lirio de Florencio 

(un ciento) n . 0 
Carbonato ferroso 
Flor de panguinaria 

borrajas 
Hisopo 
Jarabe bálsamo de Tolú. . . 
Leño de ctíasía amarga... 
Limonada gaseosa aíia bo

tella 
Paetillas santonina 
Plata en panes (un l ibri to 

do 40 hojas ó panes)... 
Ungüento digeetivo símjle. 

Coiisuuxü prome
dia de scid meses. 

8 onzas. 
100 . 

100 ciento. 
1 

24 . 
24 • 

4 • 
12 . 
20 . 

GOO bote-l as. 
4 onza*. 

16 libritos. 
24 onzas. 

E F E C T O S . 
Aretnilla ••• 
Baldeses. 
Bayetas para col adores 
B ra monto 
Cajas de caí ton 
Carbón 
Corcho 
Fosfóros 
Hilas de todas clases 
Jabón común 
Lacre 
Lápice» finos superior calidad 
Oropel de latón 

i " de plomo 
Papel de color 

o do china 
" estraza 
" de fiitro 
" florete en talan 

Pastillas de cola de boca .. 
de goma elástica 

Plumas de ave 
" de metal superiores 

Telas de coco 
Tinta negra 
Velas esteáricas ...•< 

6 
4 

4 
16 

2,000 
1 8 
100 
200 

2 
8 
6 
6 

2,000 

100 
2,500 

2 
2 

2 
200 
100 
16 

onzas, 
uno 
vara 

id. 
una 
libra 
ciento 
caja 
onzas. 

uno 
i»§ •(•¿Ó 

» 
pliego 

» 

pliego 
» 

una 

paja 
vara 
onza:-!. 

Pret-io 
de una 01188. 

Pesos Cént. 

. . . 03 
Q§ 

. . . 20 

. . . 20 

. . . 05 

... io 

. . . 02 4i8 

. . . 02 4i8 

. . . 03 

. . . 05 

. . . 20 

... ¿o 
09 

01 
50 
50 
05 
05 
02 
40 
02 
10 
00 
15 
05 
10 
05 
01 
OÓ 
00 
03 
01 
05 
05 
01 
40 
10 
02 
30 

4r8l 

2T8 

l i b r a 

ENVASES. 

PRRf'TO 
do iini> 

Xúrn. Pesos Cent. 

Da ma j nanas 
Frascos T. 

B. E . 

T. 

T. 

E. B. A. de 2 s & 
J K 

r i 4 ' 
' 161 ' 
' 32 i ' 
' 64 \ ' 
» ' 
•' 128?. 
' 1601 ' 

192 i 
i f 

l l ' 
4* ' 
8% ' 

16$ 
Sil 
4 8 i 
6 4 i ' 
9 6 i 

128 | 
192i ' 

i > 
¿ 1 i 
6 | 

ril ' 
241 ' 
32 i ' 
641 ' 
9 6 i ' 

C. 

C. B . E . 

Tarros de barro 

' m 
' 321 

' 641 
' 2001 

1 onza 
' • 4 ' 
' 8 ' 
' 16 ' 
' 32 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 
' 1 2 8 ' , 
' 1 6 0 ' 
' 192^ ' 
' 256 ' 
' 1 ' 
' 4 . ' 

8 ' 
' 1 6 . ' 
' 32 ' 
' 48 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 
' 1 2 8 ' 
' 192 ' 
' 256 ' 
' 6 ' 
' 16 ' 
' 24 ' 
' 32 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 
' mayores 
tamaños. . . 

8 ' 
' 16 ' 
' 32 ' 
' 48 ' 
' 64 ' 
' 200 ' 
' 400 ' 

4 
24 
14 
Ui 
24 
26 

2 

8 
28 
18 
20 
16 

8 
o 

12 
» 

' » 
8 

20 
12 
14 
l o 
4 

» 
6 
2 
o 
» 
» 
4 

80 
10 
12 
15 
30 
40 
50 
60 
so 

20 
60 
10 
10 
12 
20 
30 
40 
50 
80 
•jo 
60 
OO 
05 
Í0 
15 
so 
25 
40 

60 
04 
05 
12 
15 
2o 
40 
80 
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E N V A S E S . 

PRECIO 
de uno 

Nxám. Pesos Cent. 

Tarroa de barro 
loza 

B. E. de 4004 

Tinajas 

m 

128$ 

á 600 onzas 

» i y 
' 8 ' • 
' 16 ' 
' 24 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 
' 128 ' 
' 192 ' 

2 @. 
3 ' 
4 ' 

» 
G 

12 
4 
2 
» 

2 
» 
4 
3 
3 

30 
12 
20 
30 
40 
50 
60 
80 

25 
37 
50 

Manila 6 do Noviembre de 1874.—El Gefe facultativo, Ramón 
Botet y Fomilla.—El Comisario del Laboratorio, Jacinto de TJrqniza.— 
V.0 B.0—El Presidente, Rufino Pascual.—Es copia.—El Gefe I n 
terventor.—P, O., Ramón Fernandez MurUlln, 

7.a SECCION. 
G O B I E R N O P . - M D E L A P A R AGUA. 

Estado que demuestra las novedades ocurridas curante el mes 
de Noviembre último. 

Trabajos de instalación.—Se continúa con el de a p l a n a 
cion y limpia de las caües y a l mismo tiempo se trabaja 
en la vía que l i a de conducir a la punía de fuera del 
Puerto, con objeto de colocar en 'a misma un bantay. 

Salud 'pública—B\XQ\^Í'. disminuyen las^ calenturas. 
Defunciones.—Un fogonero cumplido de intermitente 

maligna. 
Cosechas.—La de maiz se presenta regular. 

S E O R E T A H I A D E LA JUNTA D E A L M O N E D A S 
D E L A ADMINISTRACION CfVÍLv 

Por decreto del I l lmo. Sr. Director general de la Administración 
Civil , se sacará por segunda vez á públicasnbssta el arriendo del arbi
trio del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Bafcaan, 
bajo el tipo en progresión ascendento de 207 pesos 60 cents, anuales ó 
sean 622 pesos 80 cénts, en el trienio, y con sugecion al pliego do con
diciones publicado en el núm. 336, de la Gaceta del dja 4 do Di 
ciembre último. E l acto del remato tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en 1» casa que ocupa calle 
Real de Intramuros núm. 7, el dia 31 de Marzo próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por eacrito, estondidas en papel de sello 
tercero, con la garan t ía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el dia, hora y lagar arriba designados para su remate. 

Binondo 23 de Febrero de 1875.—Félix Bujua. 3 

Por decreto del l imo. Sr. Director g.-neral de ia Administración 
C iv i l , se sacará de nuevo á pública subasta el arbitrio de la contribu
ción de carruages, carros y caballos del Distrito de Cebú, con la rebaja 
del -cinco por ciento de su primitivo tipo, ó sean 403 pesos 75 cénti
mos anuales, por término do tres nños, y con sugecion al pliego de 
condiciones publicado en el núm. 100 de la Gaceta de'l dia 12 de Abril 
último, con. la alteración de la condición 1 • en cuanto se refiere 
al tipo. E l acto del reinafee tendrá lugar anto la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa calle Real de Intra
muros núm. 7, el dia 31 de Marzo próximo venidero, á~ las diez en 
punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designadas para su remata. 

Binondo 23 de Febrero de 1875.— Félix Dujua. 3 

y 
Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administración 

Civil , se sacará de nuevo á pública subasta e l arbitrio de l á contribu
ción de carruages, carros y caballos del Distrito de I loi lo, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 2786 pesos anuales ó sean 8358 pesos 
en el trienio, y con sugecion al pliego de condiciones publicado en el 
núm. 56, de la. Gaceta del dia 25 do Febrero del año próximo pasado, 
con la alteración de la condición 1.» en cuanto se refiere al tipo. E l 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
Administración en la casa que ocupa calle Real de Intramuros núm. 7, 
el dia 31 de Marzo próximo venidero, á las diez en punto do su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito, estendidas en papel de sello tercero, con la garant ía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desio-. 
nados para su remate, 

Binondo 23 de Febrero de 1875.—Félix Dujua. 3 

PRO VIDENCIAS JUDICIALES 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Tondo, re
caída en la causa núm. 991 quo se sigue contra Diego Adajar y otros 
por robo; se cita, llama y emplaza el testigo ausente chino llamado 
Juan, vecino del arrabal de Binondo, de oficio traficante, para que 
por el término de nueve dias contados desde eftta fechá, se presente 
en este Juzgado, apercibido que de no verificarlo le pararán log per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo á 18 de Febrero de 1875.— 
Agustín Gutvara. 3 

Término medio de la atmósférdi 
Aneroide i . . 80*30 Termómetro.. . 25° 

Precios corrientes de artículos de primera necesiad. 
Por administración. 

Hectolitro de arroz ... 
Kilógraüio db sal 
Idem de manteca 
Litro de aceita de olivó. 

— — — de coco 

Ps. Cénts 

89 
Si- . 

49| 
51218 
18 

De particulares. 
Carne de vaca á 23 cuartos kilógramo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
Buques entrados. 

Dia^ 9. Vapor-correo "Pasig," de Manila. 
"22. ... Balabac. 
28. Cañonero "Callao," de cruzar. 
29. Vapor "Marqués de la Victoria," de Manüa. 

Buques salidos. 
Dia 10. Vapor-correo "Pasig," para Balabac. 

12. Cañonero "Callao," para cruzar. 
23. Vapor-correo "Pasig," para Manila. 

Puerto-Princesa 1.° de Diciembre de 1874.— 
de Sostoa y Ordoñez. 

D I S T R I T O D E C E B U . 
Nonedades desde el dia 24 del actual al de la fecha, 

Salud -pública,—ñm novedad. 
Cosechas.—Se hallan en buen estado los sembrados. 
Obras 2^úblicas.—Siguen trabajando ios polistas sí 

tareas. 
ITeehos ó accidentes varios.—El Goberna-iorcillo 

Toledo de este Distrito, participa en 21 del actúa 
que en la fecha 10 del mismo, se había encontrado 
una muger llamada Andrea Pajaganas muerta colgaJ" 
con un mecate en el quilo He su misma casa, 
cuya ocurrencia se instruyó la oportuna diligencia. 

C'ebii 30 de Noviembre de I S I ^ . - - Maiiuel Onloñti 

TELÉGRAFOS.—ESTACION OENTKAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia'&k de Fel0 

de 1875. 
PUNTO 

DE LA OBSEK- r 
VACION. 

E S T A D O D E L 
A 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TEB* 

Manila Acelajado. 
Cavite id. 
Restinga id. 
Corregidor.... Despejado. 
Calamba Nublado. 
Batangas Acelajado. 
Lipn id. 
Taal id. 
P. Santiago . id. 
Bulacan . . . . Nublado. 
Bacolor Acelajado. 
TarlaCi Claro, 
liingayen Despejado, 
C. Bol i nao. . id. 
Dagupan. . id, 
S. Fernando. id 
Candon . . Acelajado. 
Vigan . . . id. 
Laoag . . . Despejado, 

Manila 24 de Febrero 

O. flojo. 
N . id. 
NE. frcsqiiito. 
N, flojo. 
NE. id. 
SE. id. 
E. id. 
N. id. 
E S E . fresquito. 
Calma. 
Ventolina. 
N. flojo. 
Ñ E fresquito. 
N . flojo. 
SE. fresquito. 
E . fesco. 
E . flojo. 
N. fresquito. 
N. leseo. 

Bueno. 
I d e m . 
Heco. 
Idem. 
Algo-hú. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Idem. 
Seco. 
Bueno. 
Idem. 
Seco, 
Idem. 
Idem. 
Bueno. 
Idem, 
Idem. 
Seco. 

762'50 
76025 
756'00 
758'00 
768i25 

76'90 

7676 
763'30 

7 7'49 

774"00 
760'00 

774'25 
77Ü5 
75"00 
76,85 

27'75 
27'00 

29'00 

29'82 
29-35 

29,80 

29'® 
so-so 

3l(fi 
28'00 
27'50 

de 1875.—El Gefe de servicio, S. Real 

I m p . de la R E V I S T A HIEKCANTIL, «1c J , de Loyzaga y 


